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CONTRATO ABIERTO PARA LA  PRESTACION DEL SERVICIO DE: “MANTENIMIENTO DE ÁREAS 
VERDES Y BARRIDO DE ÁREAS PÉTREAS (JARDINERÍA)”, PARA LAS UNIDADES MEDICO-
ADMINISTRATIVAS DEL REGIMEN ORDINARIO PARTIDA 3 ZONA II ZAMORA, ZONA III URUAPAN, Y 
ZONA IV LAZARO CÁRDENAS PERTENECIENTES AL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO 
FISCAL 2025, EVENTO DE CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA  PARTE, EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL 
VAN-DICK PUGA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN Y APODERADO LEGAL, EN ADELANTE “EL 
INSTITUTO” Y POR LA OTRA LA EMPRESA DENOMINADA “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
INTEGRADO HUCA, S. DE R.L. DE C.V” EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” REPRESENTADA 
POR EL C. CARLOS MADRIGAL SOSA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL,  A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un 
servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Está facultado para contratar los servicios necesarios, en términos de la legislación vigente, para la 

consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de 
la Ley del Seguro Social 

 
I.3 Su representante, el Dr. José Miguel Ángel Van-Dick Puga, en su carácter de Titular del Órgano 

de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 263, 264 fracciones IX y XVII y 286 H, de la Ley del Seguro Social; 5, 57 y 58 fracción XI de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como artículos 31   fracción III, 144 fracciones I y 
XXIII, 155 fracción XVI, en relación con el artículo 2, fracción IV, inciso a), del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social acreditando su personalidad mediante el testimonio de la 
Escritura Pública número 82,337 libro 1,736 de fecha 28 de Junio del 2023, otorgada ante la fe del 
Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría Pública Número 13, de la Ciudad de 
México, Inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio número 97-7-
10072023-181256, de fecha 20 de julio del 2023, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25, 
fracción IV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y manifiesta bajo protesta de decir 
verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni 
restringidas en forma alguna, es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar 
el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin 
que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.4 De conformidad con los artículos 2, fracción III bis y 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente instrumento el 
Ing. Rafael Cedeño Paredes; Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, con R.F.C. 
CEPR781211M94, en su calidad de Administrador de Contrato, de conformidad con el Documento 
de Administrador de Contrato que se integra en el Anexo Cuatro (4) del presente instrumento 
jurídico, quien podrá ser sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a  “EL 
PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 
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I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa 

Nacional número AA-50-GYR-050GYR033-N-13-2025, realizada al amparo de lo establecido en los 
artículos 1°, 4° y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1° de la 
Ley Federal de Austeridad Republicana y de conformidad con los artículos 24, 25, 26 fracción III, 26 
Bis fracción II, 28 fracción I, 40, 41 fracción VII, 45, 46, 47 y demás correlacionados con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y correlativos de su 
Reglamento y en términos del Acta de Fallo, del 07 de Marzo del 2025, suscrita por el Titular de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, dependiente del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán de “EL INSTITUTO”, documento que se agrega 
en el Anexo Tres (3) del presente contrato. 

 
I.6 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el 

cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del Dictamen 
de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta número 51351013, con número de Folio 
0000008873-2025, de fecha 13 de febrero del 2025, autorizado por la Jefatura de Servicios de 
finanzas del OOAD Michoacán, mismo que se agrega al presente contrato en el Anexo Uno (1). 

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Avenida Francisco I. Madero Poniente N° 1200, Colonia Centro, 

C.P. 58000 en Morelia, Michoacán, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, según consta en la escritura pública número 1,437 Volumen 57 de fecha 26 de octubre 
del 2006, otorgada ante la fe de la Licenciada Ernestina Avila Pedraza notario público número 119 de 
la ciudad de Zacapu, Michoacán, denominada “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRADO 
HUCA S. DE R.L. DE C.V.”, cuyo objeto social es adquisición, enajenación, comercialización, 
diseño,  fabricación, maquila, importación, exportación, distribución, instalación y mantenimiento, así 
como reparación de equipo eléctrico y electrónico, suministro de material eléctrico industrial y 
residencial…, entre otros, servicios de jardinería, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de la Oficina Registral de Zamora, Michoacán bajo el folio mercantil electrónico número 
15087*11, de fecha 19 de Febrero de 2007. 

 
II.2  El C. CARLOS MADRIGAL SOSA, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representado, como lo acredita con 
escritura pública número 1,437 Volumen 57 de fecha 26 de octubre del 2006, otorgada ante la fe de 
la Licenciada Ernestina Avila Pedraza notario público número 119 de la ciudad de Zacapu, 
Michoacán, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas 
no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SMI0610268Y7. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 

del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
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Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de 
la “LAASSP”. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 de la “LAASSP” 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la “LAASSP” y 107 de su Reglamento, “EL 
PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la 
Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad 
fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en su momento se 
requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, a 
efecto de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter federal. 

 
II.6 Para efectos legales y de notificación relacionados con el presente contrato en términos de lo 

establecido en el artículo 49 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, señala como domicilio el ubicado en Calle Mariano Escobedo Ote. N° 487 
Colonia Anáhuac C.P. 58630 en Zacapu, Michoacán. Número telefónico 01 (436) 3-63-21-50 Fax 3-
63-21-50. Correo electrónico hugo_madrigal@hotmail.com. Obligándose a recibir toda clase de 
documentos y/o notificaciones, incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de 
conformidad con el artículo 35 Fracción II de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; 
debiendo manifestar por escrito a “EL INSTITUTO” cualquier cambio de domicilio. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que 

de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del servicio de: 
“MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES Y BARRIDO DE ÁREAS PÉTREAS (JARDINERÍA)”, PARA 
LAS UNIDADES MEDICO-ADMINISTRATIVAS DEL REGIMEN ORDINARIO PARTIDA 3 ZONA II 
ZAMORA, ZONA III URUAPAN, Y ZONA IV LAZARO CÁRDENAS PERTENECIENTES AL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A 
PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2025, en los términos y condiciones establecidos en la 
convocatoria, este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo. 
 
Anexo Uno (1) “Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
Anexo Dos (2) “Anexo Técnico, Términos y Condiciones” 
Anexo Tres (3) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” y Acta de Fallo” 
Anexo Cuatro (4) “Documento de designación del Administrador del Contrato” 
Anexo Cinco (5) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad mínima de $1´272,514.77 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
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QUINIENTOS CATORCE PESOS 77/100 M.N.), más impuestos por $203,602.36 (DOSCIENTOS TRES 
MIL SEISCIENTOS DOS PESOS 36/100 M.N.), que hacen un total de $1´476,117.14 (UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO DIECISIETE PESOS 14/100 M.N.). 
 
Y un monto máximo de $3´181,286.93 (TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS 93/100 M.N.), más impuestos por $509,005.91 (QUINIENTOS NUEVE MIL 
CINCO PESOS 91/100 M.N.), que hacen un total de $3´690,292.84 (TRES MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 84/100 M.N.). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (PESO MEXICANO) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del servicio de: “MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES Y BARRIDO DE ÁREAS PÉTREAS 
(JARDINERÍA)”, PARA LAS UNIDADES MEDICO-ADMINISTRATIVAS DEL REGIMEN ORDINARIO 
PARTIDA 3 ZONA II ZAMORA, ZONA III URUAPAN, Y ZONA IV LAZARO CÁRDENAS 
PERTENECIENTES AL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2025, por lo 
que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato. 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son de conformidad al: 
 
Anexo Tres (3) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” y Acta de Fallo” 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, conforme al contrato respectivo, en moneda 
nacional, sin que estos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega de la  
documentación susceptible de pago, de conformidad al “procedimiento para la recepción, glosa y 
aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, 
operación y control de fondos fijos”, en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sita 
en Av. Francisco I. Madero Poniente, N° 1200, Col. Centro, C.P. 58000  Morelia, Michoacán, en horario de 
08:00 a 13:00 horas de lunes a viernes. 
 

a) Presentación impresa del comprobante fiscal digital (CFDI), que reúna los requisitos fiscales 
respectivos, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), a 
nombre del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, con Registro Federal de Contribuyentes 
IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 
06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en la que se indique: número de proveedor, número 
de contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora, firmadas de conformidad al 
anexo 2 “cuentas contables” del procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentado para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de 
fondos fijos, (http://172.24.81.43anexo2admconsulta_de_anexo_3list.php); así como la opinion de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente, 
mismos que deberán ser entregados en el Departamento de Trámite y Erogaciones  ubicado en  Av. 
Francisco I. Madero Poniente, N°1200, Colonia Centro, C.P. 58000 Morelia, Michoacán, en horario de 
08:00 a 13:00 horas (de lunes a viernes en días hábiles). 
 

b) Durante la vigencia del contrato, “EL PROVEEDOR” o contratista queda obligado a entregar a “EL 
INSTITUTO”, junto con el CFDI de cobro respectiva la opinion de cumplimiento de obligaciones 

http://172.24.81.43anexo2admconsulta_de_anexo_3list.php/
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fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente misma que deberá  ser vigente y 
positiva. 

 
Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de 
servicios a proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, será 
determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 
 
En caso de que el “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme a lo 
previsto en el artículo 90 del reglamento de la LAASSP,  el instituto dentro de los 3 días hábiles siguientes 
a la recepción, indicará por escrito al proveedor las deficiencias que se deberán corregir.   
 
Cuando “EL PROVEEDOR” opte por pago en parcialidades o diferido para cada uno de los pagos que 
efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO” el 
“CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, 
el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en 
el portal de servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” efectué el pago de los bienes suministrados, a través 
del esquema  de transferencia electrónica que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias 
siguientes: Banamex, Banorte, Scotiabank, Santander, BBVA Bancomer, HSBC, Afirme y Banco Azteca, 
para tal efecto deberá realizar el trámite en el Departamento de la Tesorería del OOAD Regional 
Michoacán sitio en Av. Francisco I. Madero Pte. No. 1200 Colonia Centro C.P. 58000 Morelia, Michoacán 
en horario de 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles. 
 
Asimismo “EL INSTITUTO” aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y 
exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b, de la del seguro social. 
 
“EL PROVEEDOR” que celebre contratos de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito 
a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, 
entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los 
documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL 
PROVEEDOR” celebre cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al 
programa de cadenas productivas de nacional financiera, S.N.C., institución de banca de desarrollo. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar 
por concepto de penas convencionales por atraso. 
 
“El Proveedor acepta que el IMSS le efectúe el pago mediante transferencia electrónica, para tal efecto el 
proveedor deberá proporcionar el número de cuenta clabe, banco y sucursal”.    
 
Para cualquier duda o aclaración referente a la consulta de opinión cumplimiento de obligaciones en 
materia de seguridad social, puede solicitar informes a la siguiente dirección de correo electrónico  
constancia32d.aclara@imss.gob.mx 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUO” en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo Dos (2) de 
este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y características detalladas en la 
convocatoria, en su caso junta de aclaraciones y acta de fallo del procedimiento del cual deriva el 
presente contrato, disponibles para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet 
 La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el Anexo Técnico y en los Términos 
y Condiciones integrados en el Anexo Dos (2) de este instrumento jurídico, y en las fechas establecidas 

mailto:constancia32d.aclara@imss.gob.mx
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en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los 
bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 3 
días para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo 
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS 
BIENES CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 
 

A. Deberá entregar los servicios mediante el formato de ACTA ENTREGA–RECEPCIÓN. Anexo A.  
B. Orden de Servicio Del Departamento de Conservación como se indica en el Anexo B 

 
Medidas Administrativas: 
 
Acceso a la Seguridad Social 
 
El proveedor deberá acreditar que todos los trabajadores se encuentran inscritos ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social durante la vigencia del contrato, Artículos 123 fracción XXIX de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 2,132 fracción I y 804 fracción IV de la Ley 
Federal del Trabajo. 
 
FACTURACION OPORTUNA 
 
Una vez recibidos los servicios “el proveedor” deberá entregar la documentación para verificación (orden 
de servicio; anexo A y acta de entrega – recepción; anexo B) y susceptible de pago (CFDI, opinión de 
cumplimiento IMSS vigente y positiva y lo que refiera el “anexo 2 de la normatividad de pago”) en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales en el caso del Régimen Ordinario, para su 
validación de los servicios contratados y proceder con las firmas de autorización establecidas en el “anexo 
2 de la normatividad de pago. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 07 de marzo del 
2025 y hasta el 31 de diciembre del 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y 
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada 
por cualquiera de “LAS PARTES” 
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, 
para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos 
del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, “EL PROVEEDOR” deberá remitirse a las 
señaladas en el Anexo Términos y Condiciones, que se agrega en el Anexo Dos (2) del presente 
contrato. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a 
constituir una garantía la cual podrá ser indivisible, por el cumplimiento fiel y exacto de todas las 
obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana 
autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un 
importe equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo que se indica en la Cláusula 
Segunda del presente contrato o por el 10% (diez por ciento) del monto máximo del ejercicio fiscal que 
corresponda, ambas en moneda nacional, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza antes señalada, en 
la Oficina de Contratos, dependiente de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la 
Delegación Regional Michoacán, ubicada en Calle Manuel Pérez Coronado N° 200, Esq. Jesús Sansón 
Flores, Col. Infonavit Camelinas, C.P. 58,290, Morelia, Michoacán, apegándose al formato que para tal 
efecto se entregará en la referida oficina. Anexo Cinco (5) 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 
ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, 
y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda 
exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los diez días naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
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“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá 
ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 
deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el 
mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días 
naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, lo que 
comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando 
se trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES. 
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente Contrato al Ing. Rafael Cedeño Paredes; 
jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán, con R.F.C. CEPR781211M94, quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
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anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 
supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, 
sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los 
bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos 
respectivos, las cuales se calcularán por el 1% (uno por ciento) conforme a lo establecido en Términos y 
Condiciones que se integran en el Anexo Dos (2) del presente contrato. Las cantidades a deducir se 
aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que 
se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor 
de “EL INSTITUTO”. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 días 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
entrega de bienes, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Dos (2), de los 
términos y condiciones que forma parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1% (uno por ciento), de atraso 
sobre la parte de los bienes no entregados, sin incluir el importe al valor agregado,  conforme a lo 
señalado en el apartado Penas Convencionales por atraso en la entrega de bienes de los Términos y 
Condiciones que se integran en el Anexo Dos (2) del presente contrato, de conformidad con este 
instrumento legal y sus respectivos anexos.  
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito 
o vía correo electrónico, dentro de los 5 días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de 
que se trate. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro 
de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de “EL INSTITUTO”; o bien, a través de un comprobante de 
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egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 
20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se 
puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo Dos (2), de los 
términos y condiciones del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL 
INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL 
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INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás 
legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad 
de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la 
“EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula 
que antecede.  

 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma 
y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose 
según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente 

contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno 

a la relación contractual; 
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c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “ EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato; 
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y 

sus respectivos anexos; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 

las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato; 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 

contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 

cumplimiento del contrato; 
 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
del presente contrato, sin contar con la autorización de “ EL INSTITUTO” en los términos de lo 
dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “ EL INSTITUTO”; 
n)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “ EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las 
pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los 
que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento 
de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que 
continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
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De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para 
optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “ 
EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de 
índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, 
patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “ EL INSTITUTO”, así como en 
la ejecución del objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “ EL INSTITUTO” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 
generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá 
lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, 
fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
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“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código 
Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al 
Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
sede en la Ciudad de Morelia, Michoacán, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCION 
 
Por lo anterior expuesto, “EL INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y 
enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el 
presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas 
especificadas en cada firma electrónica. 
 

POR: 
“EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL 
VAN-DICK PUGA 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada 

Regional Michoacán 
DIPM5903262U5 

ING. RAFAEL CEDEÑO 
PAREDES 

Jefe del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales 

CEPR781211M94 

 
 

POR: 
“EL PROVEEDOR” 

 
NOMBRE R.F.C. 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRADO 
HUCA, S. DE R.L. DE C.V. 

SMI0610268Y7 
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Contrato: 050GYR033N01325-073-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: RAFAEL CEDEÑO PAREDES Número de Serie: 00001000000507755630

RFC: CEPR781211M94 Fecha de Firma: 21/03/2025 08:38

Certificado:

MIIGLzCCBBegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDc3NTU2MzAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA2MTExOTMwMzJaFw0yNTA2MTExOTMxMTJaMIHLMR4w

HAYDVQQDFBVSQUZBRUwgQ0VERdFPIFBBUkVERVMxHjAcBgNVBCkUFVJBRkFFTCBDRURF0U8gUEFSRURFUzEeMBwGA1UEChQVUkFGQUVMIENFREXRTyBQQVJFREVTMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJ

ARYYcmFmYWVsLmNlZGVub3BAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1DRVBSNzgxMjExTTk0MRswGQYDVQQFExJDRVBSNzgxMjExSE1ORFJGMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCZZvNbjONs

+8S8RiGsFs8B9VdgECOx0Lqib904K8nxLmz2iCQOGXlf1a++Iz4Ov4SfG/4Zotq1WK/GJcIEhDBe8yWCebkghdlvLzg9iCFQu+6juJnXQ47nblYIqxavHhR5V0TYBZgukuHE6G6qCjc8WbyBFKK4awzmc+bBXGIk

N/2+N9RqgA+vsbcU6PFaBqKDbszofYC97C70QEQvIrL5ukSdtJYYQsJ8/ELrTIUE/bBz/pGMyvbuudBO8B+0R/RQDWMf4Dk7c1dwcVuBafi1PjYkXLdK3NyuJssFwXQCsBz9Y4ARpsrqMAbQ2X8R3eLmJIgnvyfR

r9va1T56zqtFAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABNck9oM

+B8VjZf5j8KhNUlHDn/zphK6EKgEwg3H1u7qgle58i82gLVDZnMMHIvXlYfsrWVSmP6lDM63hb2Zs/SNWn1dLyhHWgElH7xrtG8W2HdAlK5c915EvsQGiSMsOVj/Br2qYIKJWGpesc8UkNtarQ47OOq/HN2KEivQ

W/DxOoT8I0Ce84g1gRqpMQc3uHM8suFZtOzv7cqi+A/R303UbaE2leWezqow5BS+4wfEEDnpTvYygOcxrGX3DNxwrhotw09K64eSqUIHJiS6SZqPatbCOLnJHcCVUhihihaCXc2IUUjUn9FVzpetloOxZ8qOS5sP

+5a5G8Ra2sWW8RF9sPgjBg1GsaTeR6NJs+zEfAJPaMxyWm31wYFga6AxiPzgTfgFaEChgQK65SMIWcu73gXVwFRZDmuYipkL1MBvr+hUduCj/9C5U6MaUPmkoZyPY2D0JQZVy0gYGVgRbZRQx0oasDQ1Cfgt5PXj

kb4IhYfSfvkKMOZ2quEKGuQveyhNUpQThShFkhgc8beLqMMYEldN75ihjkHpixfYvGJqr6zHlfCnwmNhf4Znv5CuWm+03hpPTrB5Q+OMw0URxFoOIScVU7d3NT68PU+wPjlHoPw/meYrBNMkoP1STs5qCmA1SDH1

byEHW9roKQLLr1JSs7Xwj6PkC5ObOpwicyb5

Firma:

f/T74KP9GUngMskdetRY0NxA+OLK+Us77gqxjbH3oVplZStnMBuBTeNmh242VS64N4aOrQKbz95ENUH+ivjgkXXV6/xTqLus7DNJH0/YLnzCTSOG/eFT5zZvK9le66SoUTcWV11enZGgTGm+nYaLfyD/TWKneTNq

v7tfSK0jcK+BVBzq72U5BhR4BUo619P5r1tVjUfnVGD2M5RNV+ljFilcZTiQb81s9w/pIwubsLGjmTp4AZucmtiPdTEWLfxBzqj0DXTBeZuIeVYpbd1pvMjEWmPLj35+2DRIOhsdDBHtO1AdlPQIyQd61mQ4SXaS

2Wty3TvtwZfOHwBeg9j7XA==

 

Firmante: JOSE MIGUEL ANGEL VAN DICK PUGA Número de Serie: 00001000000706778467

RFC: DIPM5903262U5 Fecha de Firma: 24/03/2025 17:40

Certificado:

MIIGXDCCBESgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY3Nzg0NjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyNDIzMzc0OVoXDTI4

MDQyNDIzMzgyOVowgecxKDAmBgNVBAMTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBCkTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBAoTH0pPU0UgTUlHVUVM

IEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZ2YW5kaWNrQHByb2RpZ3kubmV0Lm14MRYwFAYDVQQtEw1ESVBNNTkwMzI2MlU1MRswGQYDVQQFExJESVBNNTkwMzI2SEpD

Q0dHMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQChQIuLL0wIUaMMNka5u0dK3eEFmI0AOCkq4KOENSuRsKibx2MomhCqlCWho4qTy4tYrsBBOZP/YbR8BbCcYphoDMp+kbHGzxeXLTiXzHYo9AHh

XBXd1Sph9ZQGF8HtRthCkZ56P+qKYGsdGBKYY7gJV/a6b1ntTmqG01pbpNDEvyRNGwQkGgNIIQBNJNYW0D1pKN+BXJr3mrRkXNL6hwG2pXjssSE1jJCEk9kkoG/cCjJM/GPO54wavYtnT0/ziTWrRE6XnDQXTr2M

G8gPhI4bGypKerfK7JmlwjaKzxCYkKNoaC2jzPpzyBWRx2dnec/Mu5IFzNckC1RXW9J4aIHJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAA9vod3PqBAuCB0D712rf6E3tRfFhJARe2Q6/kjUyIKv7CbCjMjM+jnl9YKQT8YWqX+66Q+Li3tEliM+YUpBodsyC5D8AadoRdrlBAsgt9j3

0oC8b7sz1c0+iBXlHtRa/ydIFmBwBocWmbOlyBHMS2FJpZaSwfxwszw3ryZr4BYXLwX3o/55EGTKdw3DEPbSI9WiKFzErLxyGBl4QoAvXTRSdT+LgpyfHp5imJGTWN7ZZ2g313pYt29reabW6y0oliLYtVdq+xrO

AAoWWhlN4yhYWjI0xIuZ951lfddotsUEAupoP4hbrYK8AmgWpT/RQ62OqSFK/GHVMlcQk9QzWaCharL+0Q9CDiEfDr+VkMm03U74zhR97nxDwaGLFJgFW5ywv54Afs3ETGFeFIkwbEBIB0rdLLJFpEyLmq/JNliP

U3BzZdlCWJ5ZoBlJlKOUaFO90GRuRJWUlroMkDgL1T6cjPhXHA5aRtYOJaOZdiTKM7Oopv/BgosZeE3K9j7RDlwV07lCDmzOztcnAQ8jD2qiuwHxBWUocu84DQ0nlZ4M7/YCegQYWXIbeZemaxRwjaT1zO5JHuD5

9Lu04Mkdm10q6aO8Z85KWZ8yYiJ1RZMR0BoeHzF5YP30mQ9mFUHXQTz6PFz+wMfidJ05MFGEjvE9TVy8ffYtoqOmAWV+g9U0

Firma:

Sj/RQ37zWn0deFCBxkWougEJ+Q69g4707iX7BNQQOOiXHeTuIMZcGeD6kVI1+v3CFZ+sLrWr9bWuWlCn6OuH8xZG+ecNYEAyTBUooyGvUfuUd3ZrN0cWX+UfaX12sZhH7yVnzJkwrKNGpU+f6OF3zjiRk/kp6F4z

FM7O2s6ZcnM//2oV+kuh+fCp4KApz6uznxcr18pYxuzMQso9HFC/wcqsgnphP2i84Nz9WXEuul0Fv8Fc15sacvphsAXOndP71iO1ZmiYSs/gFK4sbAvGInImEnatkQtiG0iLzD6s4kj2CxbdCGoLYlK6NG6rwYnE

wvLoNFlXtHxe6Zpf8VTmQg==

 

Firmante: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRADO HUCA S DE RL DE CV Número de Serie: 00001000000709851663

RFC: SMI0610268Y7 Fecha de Firma: 25/03/2025 16:22

Certificado:

MIIGwzCCBKugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDk4NTE2NjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDkwMzE4NDYzM1oXDTI4

MDkwMzE4NDcxM1owggFNMUAwPgYDVQQDEzdTRVJWSUNJT1MgREUgTUFOVEVOSU1JRU5UTyBJTlRFR1JBRE8gSFVDQSBTIERFIFJMIERFIENWMUAwPgYDVQQpEzdTRVJWSUNJT1MgREUgTUFOVEVOSU1JRU5UTyBJ

TlRFR1JBRE8gSFVDQSBTIERFIFJMIERFIENWMUAwPgYDVQQKEzdTRVJWSUNJT1MgREUgTUFOVEVOSU1JRU5UTyBJTlRFR1JBRE8gSFVDQSBTIERFIFJMIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDExMC8GCSqGSIb3DQEJ

ARYiYmxhbmNhZXN0ZWxhc29sb3J6YW5vQHlhaG9vLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcU01JMDYxMDI2OFk3IC8gTUFTQzU0MTExMlJEOTEeMBwGA1UEBRMVIC8gTUFTQzU0MTExMkhNTkRTUjA0MIIBIjANBgkqhkiG

9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEApcH50QMFFJwBHuPkOqmUDua8BA9sPllhyZg1ncdHp4D5hRYd4Wcy9eszmfGyQIzd29rl5jp7CUBic0wWKA0FjfR1oibNMkakxXnRpipjzwQuJHI6ZfQK1r8PxksMmJmctkmG

ecNXr9eQyZzG7ifGLC2DMiBEUtlkQ7233mGUc4O9/b/75W1vIvw+nYGLsBZpvW4zxAEfpUNmK5QlezX+F61Gef/60/VkTKxQ/DnYfIU8EW+7VYg/NIZqygX7rbZz2KzpHvDaGcikT5jV2T4bbikAE0cL8qwNwqOB

qniNsuMjWSD/CpcXdLrvxSIFfylX4j5uCljHP1Sxk7BIZcI3rwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUF

BwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAJss/NJz9xaIWpFORX2P4YBLEVKzS9bWlKUNOhfqaFtzhMJGFvaREeJ6r78iyAhul8A0mQJStuBFy3rJNSBEMT+waSDsN4j0+HektyLI8aTjvOQ2g4boJ+0YYGRn2YfG9y

Hf/VNb6KCVDzduyVqZQAcXPD5yC/q3uSbXZVvD5dW6dFxNsJxD9OdWKkI18mZ1XTx5CJ+iVVs4SasGaRhbdHEhginWjzhQWLS1+uCtdHhQc7GB4/41lj4nATkaY6If8Et2PbAfrm/kXbpjQgtk/2HPw2IxDO3fSC

uqTklUDL5Pe7L4VZJKbfMDMDWUeKgngor8pl/Z6kAuWQdJOl2ncml9nwgiIDeRRyLUSBdZ4Pj37t+R+PRyi9AUsv+mGhdXlSTSmYpXrTQzf8VtbQqob5JP2nDk/rIwT9Fx4B1RbR5PEU0quJyhijs8egFUAVbnGO

n76y5NjGp9npSFTPCL4N03f7kBLZZvPTqNs7cMCq5qpLh60EjnugKwq3Stzn4g3Oeu6N86GI6175HofWNH0AfWl+JFilU9kykz5HDuh77kk8CDk1979GALhGNC67sNP7kGrtubPZnB4Vt2rtoaGWFCOMQWTHLa5R

dcZNzE7M6yzp/bai1d4RrIJMG74m1Po2XmVxgvx2O9CHIgMQTJtGryKnwVoznisFBJqOOOhJfw==

Firma:

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO:
NOMBRE Y FIRMA DIGITAL QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016



Contrato: 050GYR033N01325-073-00

kgC5Vmo8uhIOk1ikW24n3GsYsYjGP8wG2kUlWzqIXiz1Fk3KwFM2GA1VbrG1fFJun7EGUIVnIiauwaFv94Yr8g3FDSJ77QqDHhDl8J5N9DehvKkXqJwEIRRRefhTA+/rZxNe8S4cNoJoUvlQgwyzvl3fBi743hpm

YTGPynw49aASqku2YYBx6awNVNPfayGyVpiV8rPAxuV2MFJsNjcatmJ7WRn1xoE8UwNXGqEEb3Wpf6SrFay/E485D+zxSJJoE375vFOOJT/TSDhPA0hmo9KyDnYriWUcd8Dj9/5hxTjA1+47e+UxQ6z7Ck3eDS7p

OlZhIAn3OYgzG29NrHuJ2A==

 

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO:
NOMBRE Y FIRMA DIGITAL QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016

































































DIA MES AÑO

FECHA 5 marzo 2025

RFC:  SMI-061026-8Y7
DOMICILIO: MARIANO ESCOBEDO #487 COL. ANAHUAC CP. 58630 ZACPU MICHOACAN
TELEFINO:
TEL: 436-36-3-21-50 hugo_madrigal@hotmail.com

CUCOP Descripción Unidad de 
medida

CONCEPTO CANTIDAD 
MINIMA

CANTIDAD 
MAXIMA

CANTIDAD 
MÍNIMA

CANTIDAD 
MAXIMA

35900002

A).- PODA DE PASTO EN ÁREAS
ABIERTAS, A UNA ALTURA PROMEDIO 1
A 3 CMS. CON PODADORA MANUAL O
DE MOTOR, CON LA FRECUENCIA
NECESARIA PARA MANTENERLO A ESA
ALTURA, DESHIERBE DE MATAS
PARASITAS EN ÁREAS JARDINADAS
ABIERTAS ELIMINANDO RAÍCES, CON LA
FRECUENCIA NECESARIA,
GARANTIZANDO EL BUEN ESTADO DEL
MISMO Y REPONIENDO EL QUE POR
FALTA DE MANTENIMIENTO SE DAÑE.

1 35900002

B).- RECORTE DE ORILLA CADA QUINCE
DIAS ALINEANDO CON HILO O
REVENTÓN Y DEJANDO UN ENTRE
CALLE, ENTRE EL PASTO Y LA BANQUETA
O GUARNICION DE 8 X 15 CM. CON
PALA, TIJERA, O MAQUINA TRILLADORA
O DESORILLADORA.

35900002

C).- RECORTE DE SETOS Y FIGURAS
ORNAMENTALES CADA QUINCE DIAS,
ALINEANDO CON HILO O REVENTÓN,
AFLOJADO DE TIERRA Y CERNIDO,
LIMPIEZA DE CAJETE Y DESORILLADO.

35900002

D).- RECORTE DE RAMAS SECAS Y
VERDES DE ÁRBOLES, ARBUSTOS,
MACETAS, ALEGORÍAS, ETC. DESHIERBE
DE MATAS PARASITAS EN CAJETES,
ELIMINANDO RAÍCES PARA UN MEJOR
DESARROLLO DE LA PLANTA. ACTIVIDAD 
SEMANAL.

35900002

E).-DESHIERBE DE MATAS PARASITAS
EN CAJETES Y AREAS CUBIERTAS CON
EXCEPCIÓN DE PISOS DE PIEDRA DE
BOLA, ELIMINANDO RAÍCES. ACTIVIDAD
SEMANAL.

35900002

F).-PODA DE ARBOLES, ARBUSTOS, 
MACIZOS, ALEGORÍAS, ETC., HASTA 4 
M. DE ALTURA  DÁNDOLE LA FORMA 
QUE SE LE INDIQUE POR EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN, INCLUYE: DESHIERBE 
DE MATAS PARASITAS DENTRO DEL 
CAJETE Y PERIFÉRICAS, PROCURANDO 
ELIMINAR TODAS LAS RAÍCES PARA UN 
MEJOR DESARROLLO DE LA PLANTA, 
CON UNA FRECUENCIA QUINCENAL,

CANTIDAD CON 
PRECIO SIN IVA

CANTIDADC CON 
PRECIO SIN IVA

NO:            000093314

No. de 
partida

No. 
subpartid

a

Cantidad Solicitada 
susceptible

Precio unitario  sin 
I.V.A. POR MES

PARTIDA 3: ZONA II ZAMORA, ZONA III URUAPAN, ZONA IV LÁZARO CÁRDENAS

 “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” MANIFIESTO QUE EL(LOS) SERVICIO(S) QUE CONTIENE LA PRESENTE PROPOSICIÓN ECONOMICA, 
CORRESPONDE(N) JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN, PRESENTACIÓN, ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES SOLICITADAS EN 
ESTA SOLICITUD.

LA-50-GYR-050GYR033-N-13-2025
NOMBRE DEL LICITANTE:   SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRADO HUCA S. DE R.L. DE C.V.

CORREO ELECTRONICO NO. DE PROVEEDOR
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35900002

G).- BARRIDO Y RECOLECCIÓN DEL
PRODUCTO DE LAS ACTIVIDADES
ANTERIORES, RECOLECTANDO LOS
DESECHOS PRODUCTO DE ESTA
ACTIVIDAD EN BOLSAS SUMINISTRADAS
POR EL CONTRATISTA PARA EL RETIRO
FUERA DE LA UNIDAD EN UN TIEMPO
NO MAYOR A 24 HRS DESPUÉS DE LA
GENERACIÓN DEL DESECHO. CON
DESTINO FINAL DONDE EL MUNICIPIO
SEÑALE.

35900002

H).- RIEGO DE AREAS VERDES CON UNA
HUMEDAD EQUIVALENTE A OCHO CM
DE PROFUNDIDAD DE LA TIERRA.
EVITANDO EXCESO DE AGUA, PARA NO
PROPICIAR PLAGAS O HIERBAS
PARASITAS (ACTIVIDAD DIARIA
EXCEPTO EN TEMPORADA DE LLUVIA).
EN EL CASO DE NO CONTAR CON AGUA
DISPONIBLE EN LA UNIDAD EL
PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERÁ
SUMINISTRAR EL AGUA NECESARIA, A
FIN DE MANTENER LA HUMEDAD
APROPIADA.

35900002

I).- ATERRADO CON TIERRA DE MONTE,
NEGRA O POLVILLA PREVIAMENTE
AUTORIZADO DE 2 A 5 CMS. DE
MANERA SEMESTRAL CONFORME A
NECESIDADES DE LA UNIDAD
DETERMINANDO LA APLICACIÓN A
CONSIDERACIÓN Y VALORACIÓN
PREVIA DEL ESTADO EN EL QUE SE
ENCUENTRAN LAS AREAS JARDINADAS
POR MEDIO DEL JEFE DE
CONSERVACIÓN Y EL PROVEEDOR DE
SERVICIOS.

35900002

J).- FUMIGADO Y FERTILIZADO A BASE
DE SULFATO DE AMONIO, 18-46-00,
UREA GRANULADA, UREA FOLIAR,
TRIPLE 17 Y FUMIGANTE AUTORIZADO
POR LA SSA,, APLICADO DE ACUERDO A
LAS RECOMENDACIONES DE LOS
FABRICANTES, YA SEA DIRECTAMENTE
O VILA FOLEAR, CON LA FRECUENCIA
NECESARIA QUEDANDO BAJO LA
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA
LA ERRADICACIÓN O CONTROL DE
ESTAS PLAGAS Y EL SUMINISTRO DE
ESTOS PRODUCTOS.

UNIDADES  QUE PARTICIPAN EN LA  
SUBPARTIDA 1 Y SUS SUPERFICIES 

INSTALADAS
H.G.Z. 4 ZAMORA M2 347 867 6.50 2,255.50 5,635.50
HGSZ 17 LOS REYES M2 1400 3500 2.90 4,060.00 10,150.00
UMF 28 SANTA CLARA M2 520 1300 2.90 1,508.00 3,770.00
UMF 82 ZAMORA M2 800 2000 2.90 2,320.00 5,800.00
HGSZ 7 LA PIEDAD M2 1263 3157 2.90 3,662.70 9,155.30
HGZ 86 URUAPAN M2 2957 7393 2.90 8,575.30 21,439.70
HGZ 8 URUAPAN M2 1024 2560 4.40 4,505.60 11,264.00
UMF 73 URUAPAN M2 269 673 2.90 780.10 1,951.70
UMF 81 URUAPAN M2 1040 2601 4.00 4,160.00 10,404.00
UMF 57 TANCITARO M2 356 891 1.90 676.40 1,692.90
HGSZ 09 APATZINGAN M2 820 2049 1.90 1,558.00 3,893.10
UMFH 26 TARETAN M2 1333 3333 1.90 2,532.70 6,332.70
UMF 76 URUAPAN M2 532 1330 4.00 2,128.00 5,320.00
HGZ 12 LÁZARO CARDENAS M2 2043 5108 3.40 6,946.20 17,367.20
UMF 78 LAS PALMAS M2 515 1287 3.90 2,008.50 5,019.30
UMF 27 LA MIRA M2 583 1457 3.90 2,273.70 5,682.30



CSS LÁZARO CARDENAS M2 3385 8462 3.90 13,201.50 33,001.80
GUARDERIA LÁZARO CARDENAS M2 144 360 3.90 561.60 1,404.00
SUBDELEGACION LÁZARO CARDENAS M2 238 595 3.90 928.20 2,320.50
UMF 23 INFIERNILLO M2 141 352 3.90 549.90 1,372.80

2 35900002

PODADO, DESRAMADO Y RECORTE
PARA DAR FIGURA ORNAMENTAL DE
ÁRBOLES DE 4 HASTA 15 MTS. DE
ALTURA EN LOS QUE LA VARIEDAD DE
ÁRBOL LO PERMITA, EL PRECIO
UNITARIO INCLUYE: RECORTE DE
RAMAS PARA DAR FORMA, ASI COMO
RAMAS QUE OBSTRUYAN LÍNEAS
ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS. INCLUYE EL
RETIRO DE LA UNIDAD DE TODOS LOS
DESHECHOS PRODUCTO DEL PODADO
ANTERIOR, MATERIALES,
HERRAMIENTAS, ANDAMIOS, MANO DE
OBRA, AUTORIZACIÓN DEL H.
AYUNTAMIENTO O SEMARNAT. ESTA
ACTIVIAD SE REALIZARA DURANTE EL
TRANSCURSO DEL AÑO CONFORME A
NECESIDADES DE LA UNIDAD Y
VALORACIÓN PREVIA POR MEDIO DEL
JEFE DE CONSERVACIÓN STABLECIENDO
LAS FECHAS PARA SU EJECUCION.

UNIDADES QUE PARTICIPAN EN LA  
SUBPARTIDA 2 Y SUS PIEZAS 

INSTALADAS
H.G.Z. 4 ZAMORA PZA 5 12 200.00 1,000.00 2,400.00
HGSZ 17 LOS REYES PZA 24 60 200.00 4,800.00 12,000.00
UMF 82 ZAMORA PZA 8 20 200.00 1,600.00 4,000.00
HGSZ 7 LA PIEDAD PZA 14 35 200.00 2,800.00 7,000.00
UMFH 5 SAHUAYO PZA 5 12 200.00 1,000.00 2,400.00
UMF 73 URUAPAN PZA 12 30 200.00 2,400.00 6,000.00
HGZ 86 URUAPAN PZA 6 14 200.00 1,200.00 2,800.00
HGZ 8 URUAPAN PZA 16 40 200.00 3,200.00 8,000.00
UMFH 26 TARETAN PZA 12 30 200.00 2,400.00 6,000.00
UMF 81 URUAPAN PZA 14 35 200.00 2,800.00 7,000.00
UMF 76 URUAPAN PZA 6 14 200.00 1,200.00 2,800.00
HGSZ 09 APATZINGAN PZA 6 16 200.00 1,200.00 3,200.00
HGZ 12 LÁZARO CARDENAS PZA 32 80 200.00 6,400.00 16,000.00
UMF 78 LAS PALMAS PZA 4 10 200.00 800.00 2,000.00
UMF 27 LA MIRA PZA 4 10 200.00 800.00 2,000.00
UMF 31 GUACAMAYAS PZA 2 5 200.00 400.00 1,000.00
CSS LÁZARO CARDENAS PZA 20 51 200.00 4,000.00 10,200.00
UMF 23 INFIERNILLO PZA 4 10 200.00 800.00 2,000.00
GUARDERIA LÁZARO CARDENAS PZA 2 5 200.00 400.00 1,000.00
SUBDELEGACION LÁZARO CARDENAS PZA 4 10 200.00 800.00 2,000.00

ENCALADO DE TRONCOS DE ÁRBOLES A 
BASE DE CALHIDRA Y SAL A UNA 
ALTURA APROXIMADA DE 1.30 MTS. 
PROMEDIO. ACTIVIDAD TRIMESTRAL.

UNIDADES QUE PARTICIPAN EN LA  
SUBPARTIDA 3 Y SUS PIEZAS 

INSTALADAS
HGZ 4 ZAMORA PZA 8 21 10.00 80.00 210.00
HGSZ 17 LOS REYES PZA 16 40 10.00 160.00 400.00
UMF 82 ZAMORA PZA 6 14 10.00 60.00 140.00
HGSZ 7 LA PIEDAD PZA 8 20 10.00 80.00 200.00
HGZ 12 LÁZARO CARDENAS PZA 32 80 10.00 320.00 800.00
UMF 78 LAS PALMAS PZA 4 10 10.00 40.00 100.00
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UMF 27 LA MIRA PZA 4 10 10.00 40.00 100.00
UMF 31 GUACAMAYAS PZA 2 5 10.00 20.00 50.00
CSS LÁZARO CARDENAS PZA 20 51 10.00 200.00 510.00
UMF 23 INFIERNILLO PZA 4 10 10.00 40.00 100.00
SUBDELEGACION LÁZARO CARDENAS PZA 2 5 10.00 20.00 50.00
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REPOSICIÓN DE PLANTA DE SOMBRA
PARA MACETÓN DE ACERO DE: 40 A 70
CMS. DE DIÁMETRO
APROXIMADAMENTE, SUMINISTRANDO
TRES PLANTAS EN CADA MACETÓN,
INCLUYE SUSTITUCION DE TIERRA
PREPARADA, ASI COMO SUMINISTRO
DE PIEDRA MARMOL EN MACETÓN.
ESTA ACTIVIDAD SE REALIZARA
DURANTE EL TRANSCURSO DEL AÑO
CONFORME A NECESIDADES DE LA
UNIDAD Y VALORACIÓN PREVIA POR
MEDIO DEL JEFE DE CONSERVACIÓN,
ESTABLECIENDO LAS FECHAS PARA SU
EJECUCION. SUMINISTRANDO
ÚNICAMENTE LA CANTIDAD NECESARIA
SIN REBASAR LA CONTRATADA POR
UNIDAD. 

UNIDADES QUE PARTICIPAN EN LA  
SUBPARTIDA 4 Y SUS PIEZAS 

INSTALADAS
HGZ 4 ZAMORA PZA 8 20 100.00 800.00 2,000.00

  HGZ 86 URUAPAN PZA 4 10 100.00 400.00 1,000.00
  HGZ 8 URUAPAN PZA 4 10 100.00 400.00 1,000.00

UMF 76 URUAPAN PZA 2 5 100.00 200.00 500.00
UMF 81 URUAPAN PZA 4 10 100.00 400.00 1,000.00
HGSZ 09 APATZINGAN PZA 4 10 100.00 400.00 1,000.00
HGZ 12 LÁZARO CARDENAS PZA 24 60 100.00 2,400.00 6,000.00
UMF 78 LAS PALMAS PZA 4 10 100.00 400.00 1,000.00
UMF 27 LA MIRA PZA 4 10 100.00 400.00 1,000.00
UMF 31 GUACAMAYAS PZA 4 10 100.00 400.00 1,000.00

A)     REPOSICIÓN DE PLANTAS DE SOL A
JARDINERAS PARA LOS ARRIATES Y
ALEGORÍAS. ESTA ACTIVIDAD SE
REALIZARA DURANTE EL TRANSCURSO
DEL AÑO CONFORME A NECESIDADES
DE LA UNIDAD Y VALORACIÓN PREVIA
POR MEDIO DEL JEFE DE
CONSERVACIÓN, ESTABLECIENDO LAS
FECHAS PARA SU EJECUCION.
SUMINISTRANDO ÚNICAMENTE LA
CANTIDAD NECESARIA SIN REBASAR LA
CONTRATADA POR UNIDAD. 

35900002
B) REPOSICIÓN DE PLANTAS DE SOL A
JARDINERAS PARA LOS ARRIATES Y
ALEGORÍAS.
UNIDADES QUE PARTICIPAN EN LA  
SUBPARTIDA 5 Y SUS PIEZAS 
INSTALADAS
HGZ 4 ZAMORA  PZA 8 20 100.00 800.00 2,000.00
HGZ 8 URUAPAN PZA 4 10 100.00 400.00 1,000.00
HGZ 8 URUAPAN PZA 4 10 100.00 400.00 1,000.00
UMF 81 URUAPAN PZA 2 5 100.00 200.00 500.00
UMF 76 URUAPAN PZA 2 5 100.00 200.00 500.00
HGSZ 09 APATZINGAN PZA 4 10 100.00 400.00 1,000.00
HGZ 12 LÁZARO CARDENAS PZA 10 25 100.00 1,000.00 2,500.00
UMF 78 LAS PALMAS PZA 6 15 100.00 600.00 1,500.00
UMF 27 LA MIRA PZA 2 5 100.00 200.00 500.00
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UMF 31 GUACAMAYAS PZA 2 5 100.00 200.00 500.00
CSS LÁZARO CARDENAS PZA 4 10 100.00 400.00 1,000.00
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BARRIDO DE AREAS PÉTREAS Y GRISES,
INCLUYENDO PERIMETRO EXTERIOR DE
LA UNIDAD Y BANQUETA O
GUARNICION, RECOLECTANDO LOS
SUBPRODUCTOS DE LA LIMPIEZA PARA
COLOCARLOS EN BOLSAS
SUMINISTRADAS POR EL CONTRATISTA,
ASI COMO LA RECOLECCIÓN DE BASURA
DE TODOS LOS BOTES INSTALADOS EN
EL EXTERIOR DE LA UNIDAD, DEBIENDO
SER REMOVIDOS FUERA DE LA UNIDAD
HASTA EL LUGAR PERMITIDO POR LAS
AUTORIDADES MUNICIPALES, INCLUYE
ADEMÁS LA ELIMINACIÓN DE HIERBAS
QUE CONTAMINEN LAS ÁREAS
EXTERIORES DE BARRIDO, SIENDO EL
RETIRO EN UN TIEMPO NO MAYOR A 24
HRS DESPUÉS DE LA GENERACIÓN DEL
DESECHO. LAS MENCIONADAS
ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN LA
PRESENTA PARTIDA DEBERÁN
REALIZARSE DIARIAMENTE CON LA
FRECUENCIA NECESARIA PARA
MANTENER LA TOTALIDAD DE LAS
AREAS LIMPIAS SIENDO EL HORARIO DE
INICIO 6:00 HORAS Y HASTA LAS 19:00
HRS.

UNIDADES QUE PARTICIPAN EN LA  
SUBPARTIDA 6 Y SUS SUPERFICIES 

INSTALADAS
H.G.Z. 4 ZAMORA M2 360 900 3.80 1,368.00 3,420.00
HGSZ 17 LOS REYES M2 195 487 2.15 419.25 1,047.05
UMF 28 SANTA CLARA M2 80 200 1.60 128.00 320.00
UMF 82 ZAMORA M2 1119 2798 1.60 1,790.40 4,476.80
HGSZ 7 LA PIEDAD M2 790 1974 1.60 1,264.00 3,158.40
HGZ 8 URUAPAN M2 1410 3525 2.20 3,102.00 7,755.00
UMFH 26 TARETAN M2 190 475 2.21 419.90 1,049.75
UMF 73 URUAPAN M2 258 646 2.17 559.86 1,401.82
UMF 81 URUAPAN M2 1520 3800 1.20 1,824.00 4,560.00
UMF 76 URUAPAN M2 1064 2660 1.25 1,330.00 3,325.00
UMF 57 TANCITARO M2 165 413 1.20 198.00 495.60
HGSZ 09 APATZINGAN M2 1457 3643 2.50 3,642.50 9,107.50
HGZ 12 LÁZARO CARDENAS M2 4170 10425 2.00 8,340.00 20,850.00
UMF 78 LAS PALMAS M2 515 1287 2.00 1,030.00 2,574.00
UMF 27 LA MIRA M2 465 1163 2.00 930.00 2,326.00
CSS LÁZARO CARDENAS M2 5891 14727 2.00 11,782.00 29,454.00
GUARDERIA LÁZARO CARDENAS M2 120 300 1.93 231.60 579.00
SUBDELEGACION LÁZARO CARDENAS M2 1259 3147 1.95 2,455.05 6,136.65
UMF 23 INFIERNILLO M2 137 342 3.00 411.00 1,026.00
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SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PASTO
WASHINGTON, INCLUYE PREPARACIÓN
DE TERRENO PARA SU POSTERIOR
COLOCACIÓN Y RETIRO DE MATERIALES
PRODUCIDOS POR ESTA MANIOBRA. EL
PRECIO INCLUYE: HERRAMIENTA
EQUIPO, TRANSPORTE ACARREOS
NECESARIOS.ESTA ACTIVIDAD SE
REALIZARA DURANTE EL TRANSCURSO
DEL AÑO CONFORME A NECESIDADES
DE LA UNIDAD Y VALORACIÓN PREVIA
POR MEDIO DEL JEFE DE
CONSERVACIÓN, ESTABLECIENDO LAS
FECHAS PARA SU EJECUCION.
SUMINISTRANDO ÚNICAMENTE LA
CANTIDAD NECESARIA SIN REBASAR LA
CONTRATADA POR UNIDAD. 
UNIDADES QUE PARTICIPAN EN LA  
SUBPARTIDA 7 Y SUS SUPERFICIES 
INSTALADAS
UMF 28 SANTA CLARA M2 6 15 90.00 540.00 1,350.00
HGZ 86 URUAPAN M2 20 50 90.00 1,800.00 4,500.00
HGZ 8 URUAPAN M2 20 50 90.00 1,800.00 4,500.00
UMF 81 URUAPAN M2 8 20 90.00 720.00 1,800.00
UMF 78 LAS PALMAS M2 20 50 90.00 1,800.00 4,500.00
UMF 27 LA MIRA M2 20 50 90.00 1,800.00 4,500.00

35900002

A).- PODA DE PASTO EN ÁREAS
ABIERTAS, A UNA ALTURA PROMEDIO 1
A 3 CMS. CON PODADORA MANUAL O
DE MOTOR, CON LA FRECUENCIA
NECESARIA PARA MANTENERLO A ESA
ALTURA, DESHIERBE DE MATAS
PARASITAS EN ÁREAS JARDINADAS
ABIERTAS ELIMINANDO RAÍCES,
GARANTIZANDO EL BUEN ESTADO DEL
MISMO Y REPONIENDO EL QUE POR
FALTA DE MANTENIMIENTO SE DAÑE. 

35900002

B).- RECORTE DE ORILLA ALINEANDO
CON HILO O REVENTÓN Y DEJANDO UN
ENTRE CALLE, ENTRE EL PASTO Y LA
BANQUETA O GUARNICION DE 8 X 15
CM. CON PALA, TIJERA, O MAQUINA
TRILLADORA O DESORILLADORA.
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C).- RECORTE DE SETOS Y FIGURAS
ORNAMENTALES CADA QUINCE DIAS,
ALINEANDO CON HILO O REVENTÓN,
AFLOJADO DE TIERRA Y CERNIDO,
LIMPIEZA DE CAJETE Y DESORILLADO.

35900002

D).- RECORTE DE RAMAS SECAS Y
VERDES DE ÁRBOLES, ARBUSTOS,
MACETAS, ALEGORÍAS, ETC. DESHIERBE
DE MATAS PARASITAS EN CAJETES,
ELIMINANDO RAÍCES PARA UN MEJOR
DESARROLLO DE LA PLANTA. 

35900002

E).-DESHIERBE DE MATAS PARASITAS
EN CAJETES Y AREAS CUBIERTAS CON
EXCEPCIÓN DE PISOS DE PIEDRA DE
BOLA, ELIMINANDO RAÍCES. 
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F).-PODA DE ARBOLES, ARBUSTOS,
MACIZOS, ALEGORÍAS, ETC., HASTA 4
M. DE ALTURA DÁNDOLE LA FORMA
QUE SE LE INDIQUE POR EL JEFE DE
CONSERVACIÓN, INCLUYE: DESHIERBE
DE MATAS PARASITAS DENTRO DEL
CAJETE Y PERIFÉRICAS, PROCURANDO
ELIMINAR TODAS LAS RAÍCES PARA UN
MEJOR DESARROLLO DE LA PLANTA.



G).- BARRIDO Y RECOLECCIÓN DEL
PRODUCTO DE LAS ACTIVIDADES
ANTERIORES, RECOLECTANDO LOS
DESECHOS PRODUCTO DE ESTA
ACTIVIDAD EN BOLSAS SUMINISTRADAS
POR EL CONTRATISTA PARA EL RETIRO
FUERA DE LA UNIDAD EN UN TIEMPO
NO MAYOR A 24 HRS DESPUÉS DE LA
GENERACIÓN DEL DESECHO. CON
DESTINO FINAL DONDE EL MUNICIPIO
SEÑALE.

H).- RIEGO DE AREAS VERDES CON UNA
HUMEDAD EQUIVALENTE A OCHO CM
DE PROFUNDIDAD DE LA TIERRA.
EVITANDO EXCESO DE AGUA, PARA NO
PROPICIAR PLAGAS O HIERBAS
PARASITAS (ACTIVIDAD DIARIA
EXCEPTO EN TEMPORADA DE LLUVIA).
EN EL CASO DE NO CONTAR CON AGUA
DISPONIBLE EN LA UNIDAD EL
PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERÁ
SUMINISTRAR EL AGUA NECESARIA, A
FIN DE MANTENER LA HUMEDAD
APROPIADA. 

UNIDADES QUE PARTICIPAN EN LA  
SUBPARTIDA 8 Y SUS SUPERFICIES   

INSTALADAS
CSS LOS REYES M2 156 390 3.40 530.40 1,326.00
UMF 72 YURECUARO M2 192 480 2.73 524.16 1,310.40
UMF 40 COALCOMAN M2 552 1379 3.14 1,733.28 4,330.06
UMF 43 LA HUACANA M2 250 624 3.95 987.50 2,464.80

170,712.80 426,580.63

27,314.05 68,252.90

198,026.85 494,833.53

CARLOS MADRIGAL SOSA

REPRESENTANTE LEGAL

NOTA 1: EL SERVICIO SE REALIZARÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE LUNES A DOMINGO DENTRO DE UN HORARIO DE LAS 6:00 AM HASTA 
LAS 19:00 HORAS, TODOS LOS DIAS APARTIR DEL FALLO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025 A EXCEPCIÓN DE LOS DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE, DEBERÁ CONTARSE CON UN ENCARGADO QUE SUPERVICE LAS 
ACTIVIDADES Y/O CONCEPTOS, CON LA FRECUENCIA QUE SE DESCRIBE EN CADA UNA DE LAS PARTIDAS DE ESTE CATALOGO, DICHO ENCARGADO 
TENDRA BAJO SU RESPONSABILIDAD LAS UNIDADES QUE CONTEMPLEN LA OOAD REGIONAL MICHOACAN.

NOTA 2: EN TODAS LAS PARTIDAS Y SUBPARTIDAS DEBEBERAN CONSIDERARSE PARA EL PRECIO UNITARIO:  MANO DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD 
PARA EL PERSONAL QUE REALIZA LOS TRABAJOS, SUMINISTRO DE  MATERIALES NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS MISMAS, MANGUERAS, 
ASPERSORES, CONEXIONES, BOLSAS, ESCOBAS, HERRAMIENTAS PARA JARDINERIA, EQUIPOS COMO PODADORAS , DESBROSADORAS,  ANDAMIOS, 
ESCALERAS, PASTO, INSECTICIDAS, FERTILIZANTES, EL DESALOJO DIARIO FUERA DE LAS UNIDADES, DE LOS DESECHOS PRODUCTO DE LAS 
ACTIVIDADES A LOS LUGARES PERMITIDOS POR  LA AUTORIDAD MUNICIPAL.

NOTA3: LAS CANTIDADES MÍNIMAS Y MÁXIMAS INDICADAS EN EL REQUERIMIENTO SON ÚNICAMENTE ENUNCIATIVAS MAS NO LIMITATIVAS Y 
ESTÁN SUJETAS AL PRESUPUESTO A EJERCER SIN SOBREPASAR EL TECHO PRESUPUESTAL. MISMAS QUE PODRÁ PRESENTAR INCREMENTO O 
DECREMENTO DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES.

sub total

iva

IMPORTE TOTAL DE MI PROPUESTA ECONOMICA POR MES INCLUYENDO EL IVA

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 53/100

EN EL CASO QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ME OTORGUE LA ADJUDICACION DEL SERVICIO QUE PROPONGO, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MÍ REPRESENTADA A 
SUSCRIBIR EL CONTRATO  QUE SE DERIVE, EN LOS TERMINOS, ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN ESTA SOLICITUD. Y QUE EL PRECIO PROPUESTO SERA FIJO DURANTE LA 

VIGENCIA DEL CONTRATO

35900002
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“Universo de inmuebles Medico-Administrativos dependientes del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Región Michoacán”

NOTA 4: LAS SUBPARTIDAS 1 Y 6, SE DEBERÁ CONSIDERAR EL CALCULO DEL PRECIO UNITARIO DE MANERA MENSUAL DE ACUERDO A LAS 
SUPERFICIES Y PIEZAS INSTALADAS Y PARA LA SUBPARTIDA 8, SE DEBERÁ CONSIDERAR EL CALCULO  DEL PRECIO UNITARIO POR DIA  DE ACUERDO A 
LAS SUPERFICIES.

El Instituto deberá recibir los servicios, en la localidad de cada una de las unidades médico-administrativas que se detallan a continuación, en forma 
oportuna, eficiente, confiable y de calidad.
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“Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato” 
 

(Afianzadora) 

Denominación social: __________________________. en lo sucesivo la "Afianzadora". 

Domicilio: ________________________________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________________.  

 

Evento: ________________________ (Especificar si fue Procedimiento de Licitación Pública, Invitación a Cuando Menos Tres Personas o 
Adjudicación Directa, y el número de éste) 

Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo “la Beneficiaria”. 
Dependencia contratante: Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, en lo sucesivo “la Contratante”. 
Domicilio: Avenida Francisco I. Madero Poniente No. 1200, Col. Centro, C.P. 58000, Morelia, Michoacán. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Beneficiaria”:  alberto.vidales@imss.gob.mx y sujey.gutierrez@imss.gob.mx  

 

Fiado (s): _______________. (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora") 

Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: Nacional 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la 
presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, 
se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará 
efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": _________________. 

Objeto: __________________________________________. 

Monto del Contrato: __________________________. (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: Nacional. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la 
Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la ciudad de Morelia, Michoacán, renunciando al 
fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

_______________________ (Nombre del representante de la Afianzadora), representante legal de la “Afianzadora”. 

 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus 
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula 
siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

La "Afianzadora", se compromete a pagar a “la Beneficiaria”, hasta el monto de esta póliza, que es ___________________ (con número y 
letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 10 % Diez por Ciento del valor del "Contrato". 

La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o 
varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20 
% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio 
correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho 
de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa solicitud del fiado, la "Afianzadora" 
podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

La "Afianzadora" acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en 
el “Contrato” se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, la "Afianzadora" pagará de forma 
proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

mailto:alberto.vidales@imss.gob.mx
mailto:sujey.gutierrez@imss.gob.mx
http://www.amig.org.mx/


 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará 
vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan 
con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado 
ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento 
del “Contrato” garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes. 

La "Afianzadora" acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, 
espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 
actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda 
novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas 
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los 
endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el 
fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de 
ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos 
que emita la "Afianzadora"  por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la 
indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la 
suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las 
constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se 
dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" por lo que 
subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos 
modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

 La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del 
servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de 
obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya 
calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el 
correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula 
de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279 de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier 
oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a "la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección 
de correo electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 

 

 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 

 



Fiado: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRADO HUCA, S. DE R.L. DE C.V.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye
fiadora:

A Favor de INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DENOMINACIÓN SOCIAL: ASEGURADORA ASERTA, S. A. DE C. V. EN LO SUCESIVO LA "AFIANZADORA".
DOMICILIO:  AVENIDA  PERIFERICO  SUR  NUMERO  4829  PISO 9 COLONIA PARQUE DEL PEDREGAL, C.P.
14010, DELEGACION  TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO.
AUTORIZACIÓN  DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: OFICIO NÚMERO 06-C00-22200/39056 DE FECHA 19
DE JULIO DE 2018
BENEFICIARIA:
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA BENEFICIARIA".
DEPENDENCIA   CONTRATANTE:   ÓRGANO  DE  OPERACIÓN  ADMINISTRATIVA  DESCONCENTRADA  REGIONAL
MICHOACÁN, EN LO SUCESIVO "LA CONTRATANTE".
DOMICILIO:  AVENIDA  MADERO  PONIENTE  NÚMERO  1,200,  COL.  CENTRO,  C.P.  58,000, MORELIA,
MICHOACÁN.
EL  MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A "LA BENEFICIARIA": POR CORREO
ELECTRONICO.
FIADO (S):
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRADO HUCA, S. DE R.L. DE C.V.
RFC: SMI0610268Y7.
DOMICILIO: MARIANO ESCOBEDO NUMERO 487 COLONIA ANAHUAC, C.P. 58630, ZACAPU, MICHOACAN.
DATOS DE LA PÓLIZA:
NÚMERO: 1277-02236-0.
MONTO  AFIANZADO:  $318,128.69  (TRESCIENTOS  DIECIOCHO  MIL  CIENTO VEINTIOCHO PESOS 69/100
M.N.), SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
MONEDA: MXN.
FECHA DE EXPEDICIÓN: 25 DE MARZO DE 2025.
OBLIGACIÓN  GARANTIZADA:  EL  CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN
LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA.

ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE
C.V.
RFC: AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Col.  Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

Fianza Número: 1277-02236-0
Código de Seguridad: wi2vNOs
Folio: 3696321
Monto de la fianza: $318,128.69
Monto de este movimiento: $318,128.69

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 25 de Marzo de 2025 Moneda: MXN

Movimiento: Emisión Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.
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PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., emita las fianzas y
los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a través de medios
electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido de conformidad
con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con la aceptación
de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA ASEGURADORA, se acuerda
en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de identificación y
validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la página de Internet
www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el anexo:“NORMATIVIDAD
APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA”.

GABRIEL HUIDOBRO GUZMAN

LÍNEA DE VALIDACIÓN

A14I LRLH F25

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el
número CNSF-F0012-0079-2015".

E/R XXVI-III-MMXXV V.1

www.aserta.com.mx
Página: 1 de 6

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO:
NOMBRE Y FIRMA DIGITAL QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016



Fiado: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRADO HUCA, S. DE R.L. DE C.V.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye
fiadora:

A Favor de INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: DIVISIBLE O INDIVISIBLE
SI  ES  DIVISIBLE APLICARÁ EL SIGUIENTE TEXTO: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ DIVISIBLE, POR
LO  QUE, EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO, SE HARÁ EFECTIVA SOLO EN LA PROPORCIÓN
CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL.
SI  ES INDIVISIBLE APLICARÁ EL SIGUIENTE TEXTO: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE Y
EN  CASO  DE  PRESENTARSE  ALGÚN  INCUMPLIMIENTO  SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LAS
OBLIGACIONES GARANTIZADAS.
DATOS DEL CONTRATO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":
NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": S5M0042.
OBJETO:  "MANTENIMIENTO  DE  AREAS  VERDES Y BARRIDO DE AREAS PETREAS (JARDINERIA)" PARA LAS
UNIDADES  MEDICO-ADMINISTRATIVAS  DEL  REGIMEN  ORDINARIO PARTIDA 3 ZONA II ZAMORA, ZONA III
URUAPAN, ZONA IV LAZARO CARDENAS.
MONTO  DEL CONTRATO: $3,181,286.93 (TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA
Y SEIS PESOS 93/100 M.N.), SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
MONEDA: MXN.
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 25 DE MARZO DE 2025.
TIPO: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: DIVISIBLE O INDIVISIBLE
PROCEDIMIENTO  AL  QUE  SE  SUJETARÁ  LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.
COMPETENCIA  Y  JURISDICCIÓN:  PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL
FIADOR  Y  CUALESQUIER  OTRO  OBLIGADO,  ASÍ  COMO  "LA  BENEFICIARIA",  SE  SOMETERÁN  A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE MORELIA, MICHOACÁN, RENUNCIANDO AL
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.
LA  PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN
II  Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 49, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO.
VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA WWW.AMIG.ORG.MX
CLÁUSULAS  GENERALES  A  QUE  SE  SUJETARÁ  LA  PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.
ESTA  PÓLIZA  DE  FIANZA  GARANTIZA  EL  CUMPLIMIENTO  DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
"CONTRATO"  A  QUE  SE  REFIERE  ESTA  PÓLIZA Y EN SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN
REALIZADO  O  A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO

ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE
C.V.
RFC: AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Col.  Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

Fianza Número: 1277-02236-0
Código de Seguridad: wi2vNOs
Folio: 3696321
Monto de la fianza: $318,128.69
Monto de este movimiento: $318,128.69

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 25 de Marzo de 2025 Moneda: MXN

Movimiento: Emisión Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.
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PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., emita las fianzas y
los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a través de medios
electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido de conformidad
con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con la aceptación
de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA ASEGURADORA, se acuerda
en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de identificación y
validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la página de Internet
www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el anexo:“NORMATIVIDAD
APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA”.

GABRIEL HUIDOBRO GUZMAN

LÍNEA DE VALIDACIÓN

E/R XXVI-III-MMXXV V.1
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SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO:
NOMBRE Y FIRMA DIGITAL QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016



Fiado: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRADO HUCA, S. DE R.L. DE C.V.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye
fiadora:

A Favor de INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN.
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.
LA  "AFIANZADORA", SE COMPROMETE A PAGAR A "LA BENEFICIARIA", HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA,
QUE  ES  $318,128.69  (TRESCIENTOS  DIECIOCHO  MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 69/100 M.N.), SIN
INCLUIR  EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO QUE REPRESENTA EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL VALOR DEL
"CONTRATO".
LA  "AFIANZADORA"  RECONOCE  QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE
MODIFICAR EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN
DEL  MONTO  DEL  "CONTRATO"  INDICADO  EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE
REBASE EL 20% DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
LEGALES,  LA  "AFIANZADORA" EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA
EL  SOLO  EFECTO  DE  HACER  CONSTAR  LA  REFERIDA  AMPLIACIÓN,  SIN  QUE SE ENTIENDA QUE LA
OBLIGACIÓN SEA NOVADA.
EN  EL  SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS
INDICADOS, LA "AFIANZADORA" SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA
DIFERENCIA  ENTRE  AMBOS  MONTOS,  SIN EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, LA "AFIANZADORA"
PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE.
LA "AFIANZADORA" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE, EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL
MONTO  TOTAL  AFIANZADO,  SIEMPRE  Y  CUANDO  EN  EL  "CONTRATO"  SE  HAYA ESTIPULADO QUE LA
OBLIGACIÓN  GARANTIZADA  ES  INDIVISIBLE;  DE ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, LA "AFIANZADORA"
PAGARÁ DE FORMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.
LA  "AFIANZADORA",  SE  OBLIGA  A  PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.
CUARTA. - VIGENCIA.
LA  FIANZA  PERMANECERÁ  VIGENTE  HASTA  QUE  SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE
GARANTICE  EN  LOS  TÉRMINOS  DEL  "CONTRATO"  Y  CONTINUARÁ  VIGENTE  EN  CASO  DE  QUE "LA
CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA
SIGUIENTE CLÁUSULA.
ASIMISMO,  ESTA  FIANZA  PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES,  ARBITRAJES  O  JUICIOS  QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA
HASTA  QUE  SE  PRONUNCIE  RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA
CAUSADO EJECUTORIA.
DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA

ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE
C.V.
RFC: AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Col.  Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

Fianza Número: 1277-02236-0
Código de Seguridad: wi2vNOs
Folio: 3696321
Monto de la fianza: $318,128.69
Monto de este movimiento: $318,128.69

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 25 de Marzo de 2025 Moneda: MXN

Movimiento: Emisión Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.
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PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., emita las fianzas y
los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a través de medios
electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido de conformidad
con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con la aceptación
de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA ASEGURADORA, se acuerda
en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de identificación y
validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la página de Internet
www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el anexo:“NORMATIVIDAD
APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA”.

GABRIEL HUIDOBRO GUZMAN

LÍNEA DE VALIDACIÓN

E/R XXVI-III-MMXXV V.1
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SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO:
NOMBRE Y FIRMA DIGITAL QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016



Fiado: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRADO HUCA, S. DE R.L. DE C.V.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye
fiadora:

A Favor de INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.
EN  CASO  DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS
DE  AMPLIACIÓN  DE  PLAZO  PARA  EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO" GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL
FIADO  DARÁ  AVISO A LA "AFIANZADORA", LA CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O
ENDOSOS CORRESPONDIENTES.
LA  "AFIANZADORA" ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE,
AÚN  EN  EL  CASO  DE  QUE SE OTORGUE PRÓRROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA
"CONTRATANTE"  PARA  EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE
NO  SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN.
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN
EN  LOS  TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,
SU  REGLAMENTO  Y  DEMÁS  DISPOSICIONES  APLICABLES, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS
ACTAS  CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS,
A  PETICIÓN DEL FIADO, LA "AFIANZADORA" OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A LO
ESTATUIDO  EN  EL  ARTÍCULO  166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO
CUAL  BASTARÁ  QUE  EL  FIADO  EXHIBA A LA "AFIANZADORA" DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA
CONTRATANTE".
EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA
LEGALES,  NO  MODIFICA  O  ALTERA  EL  PLAZO  DE  EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE
SUBSISTIRÁN  INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE
LOS  ENDOSOS QUE EMITA LA "AFIANZADORA"  POR CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN
PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL.
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.
LA  "AFIANZADORA"  REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS
EN  ESTA  PÓLIZA  DE  FIANZA,  Y,  EN  SU  CASO,  LA  INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO
ESTABLECIDO  EN  EL  ARTÍCULO  283  DE  LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN
CUANDO  LA  OBLIGACIÓN  SE  ENCUENTRE  SUBJÚDICE,  EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD
JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU
EJECUCIÓN, ANTE DICHAS INSTANCIAS.
LA  "AFIANZADORA" DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN  AL  FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN

ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE
C.V.
RFC: AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Col.  Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

Fianza Número: 1277-02236-0
Código de Seguridad: wi2vNOs
Folio: 3696321
Monto de la fianza: $318,128.69
Monto de este movimiento: $318,128.69

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 25 de Marzo de 2025 Moneda: MXN

Movimiento: Emisión Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.
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PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., emita las fianzas y
los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a través de medios
electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido de conformidad
con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con la aceptación
de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA ASEGURADORA, se acuerda
en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de identificación y
validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la página de Internet
www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el anexo:“NORMATIVIDAD
APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA”.

GABRIEL HUIDOBRO GUZMAN

LÍNEA DE VALIDACIÓN

E/R XXVI-III-MMXXV V.1
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SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO:
NOMBRE Y FIRMA DIGITAL QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, 
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LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016



Fiado: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRADO HUCA, S. DE R.L. DE C.V.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye
fiadora:

A Favor de INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE
DICTE SENTENCIA FIRME.
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.
EL  COAFIANZAMIENTO  O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES
ASUMIDAS  POR LA "AFIANZADORA" POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA
MEDIDA  Y  CONDICIONES  EN QUE LA ASUMIÓ EN LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS
MODIFICATORIOS.
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.
LA "AFIANZADORA" QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE"
LE  COMUNIQUE  POR  ESCRITO,  POR  CONDUCTO  DEL  SERVIDOR  PÚBLICO  FACULTADO PARA ELLO, SU
CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA.
EL  FIADO  PODRÁ  SOLICITAR  LA  CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A LA
"AFIANZADORA"  LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO
EL  FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR
EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE.
ESTA  FIANZA  SE  CANCELARÁ  CUANDO  HABIÉNDOSE  CUMPLIDO  LA  TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES
ESTIPULADAS  EN  EL  "CONTRATO",  "LA  CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA
GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES
ENTREGADOS  Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS
PRESTADOS  POR  EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE
PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS CONVENIOS MODIFICATORIOS.
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.
LA  "AFIANZADORA" ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA.
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN
"LA  BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 279 DE LEY DE
INSTITUCIONES  DE  SEGUROS Y DE FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN Y
ANTE CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA MISMA.
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.
SERÁ  APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

=FIN DE TEXTO=

ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE
C.V.
RFC: AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Col.  Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

Fianza Número: 1277-02236-0
Código de Seguridad: wi2vNOs
Folio: 3696321
Monto de la fianza: $318,128.69
Monto de este movimiento: $318,128.69

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 25 de Marzo de 2025 Moneda: MXN

Movimiento: Emisión Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.
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PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., emita las fianzas y
los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a través de medios
electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido de conformidad
con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con la aceptación
de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA ASEGURADORA, se acuerda
en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de identificación y
validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la página de Internet
www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el anexo:“NORMATIVIDAD
APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA”.

GABRIEL HUIDOBRO GUZMAN

LÍNEA DE VALIDACIÓN

E/R XXVI-III-MMXXV V.1

www.aserta.com.mx
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SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO:
NOMBRE Y FIRMA DIGITAL QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016



NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA 
1.- En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obligaciones se encuentran 
regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en adelante (LISF), en lo no previsto por 
la LISF, se aplicará la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. 
183 LISF); la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, 
indicaciones que administrativamente fijen la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en adelante 
SHCP y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (Art.166 LISF). 
2.- En caso de PÉRDIDA O EXTRAVÍO DE LA PÓLIZA DE FIANZA al ejercitar su derecho de reclamación 
de la fianza, deberá comprobar por escrito que la póliza fue otorgada, solicitando a la ASEGURADORA 
un duplicado de la póliza emitida a su favor. (Art.166 LISF). 
3.- Se PRESUME LA EXTINCIÓN de obligación como fiadora cuando se hace la devolución de una póliza a 
la ASEGURADORA, salvo prueba en contrario. (Art.166 LISF). 
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán 
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, 
FIADAS, CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garantía hipotecaria. (Art.32 LISF). 
5.- La fianza suscrita en este folio será nula y sin efectos legales, si se garantizan operaciones de crédito, aun 
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de títulos de crédito, 
como letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamos que deban solventarse en dinero. Esta fianza no 
surtirá efectos, si se garantizan préstamos de dinero, mutuos, financiamientos en numerario o en especie, 
reestructuras de adeudos, renegociación de pasivos y cualquier otra operación no autorizada por la SHCP. 
6.- La ASEGURADORA no goza de los beneficios de orden y excusión y deberá ser requerida en los 
términos que establece la LISF. (Art.178 LISF). 
7.- La obligación de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7.1 Si el 
BENEFICIARIO concede al FIADO, prórroga o espera para el cumplimiento de la obligación afianzada sin 
el consentimiento previo y por escrito de la ASEGURADORA (Art. 179 LISF). 7.2 La novación de la 
obligación principal afianzada extinguirá la fianza, si la ASEGURADORA no da su consentimiento 
previo y por escrito para esa novación y para garantizar con la fianza la obligación novatoria (Arts. 2220 y 
2221 del Código Civil Federal en adelante CCF). 7.3 La quita o pago parcial de la obligación afianzada 
reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal 
afianzada queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF). La 
ASEGURADORA tendrá derecho, a oponer todas las excepciones que le sean inherentes a la 
obligación principal, incluyendo todas las causas de liberación de la fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza 
no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en el Art.174 LISF y, caducará el 
derecho del beneficiario, para reclamar si la fianza no se reclama dentro del plazo señalado para tal 
efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la ASEGURADORA una vez trascurrido el plazo para que 
prescriba la obligación principal garantizada o el de 3 años, lo que resulte menor (Art.175 LISF), para 
interrumpir la prescripción deberá requerirse por escrito a la ASEGURADORA, en los términos del Art. 
175 LISF. 
8.- Para reclamar la fianza: 8.1 Presentar la reclamación directamente y por escrito, en el domicilio de la 
ASEGURADORA, en alguna de sus sucursales u oficinas de servicios, con la firma del BENEFICIARIO o 
de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con que se ostenta y señalando: 
fecha de reclamación, número de póliza de fianza relacionada con la reclamación que se formula, 
fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o 
denominación del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente 
acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oír y recibir notificaciones, descripción de la obligación 
garantizada, acompañando copia de la documentación en la que se basó la expedición de la 
fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descripción del 
incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación debiendo 
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprobar lo declarado y el importe 
reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser superior al monto de la fianza. (Circular Única de 
Seguros y Fianzas en adelante CUSF, Disposición 4.2.8, Frac. VIII y Art. 279 primer párrafo Frac. I LISF). 
8.2 Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales se apegará   al Art. 143, del Código Fiscal de 
la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Ciudad de México, Estados o Municipios 
se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los 
Arts. 279 o 282 LISF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no 
penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de los Arts. 
279 y 280 LISF o por la vía de incidente en el juicio en que se hubieran otorgado (Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Art. 281 LISF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades 
judiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la presentación del 
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la 
ASEGURADORA en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado para| 
ello, procediendo la aplicación del Art. 291 LISF, en caso de la no presentación del FIADO en el 
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reciba la reclamación de la fianza, podrá 
hacerlo del conocimiento del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, 
haciéndoles saber el momento en que se vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianza o en 
los procedimientos convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que 
presenten oportunamente los elementos y documentación necesaria para inconformarse en contra de la 
reclamación, y que expresen lo que a su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a dichos 
deudores juicio que en su contra promoviere el BENEFICIARIO para que aporte pruebas en contra de la 
reclamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, si se condenare a la ASEGURADORA al pago 
(Art. 289 LISF y 2823 del CCF).8.7 Una vez integrada la reclamación en los términos de los Arts. 279 ó 
282 LISF, la ASEGURADORA tendrá un plazo hasta de 30 días naturales, contados a partir de la 
fecha en que fue integrada la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por 
escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas o motivos de su improcedencia. 8.8 Si la 
ASEGURADORA no recibe los elementos y documentos citados en el punto 8.6, ésta podrá libremente 
decidir el pago de la reclamación, estando el FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o 
CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la ASEGURADORA lo que a ésta le corresponda, sin que 
pueda oponer a la ASEGURADORA las excepciones que el FIADO tuviera frente a su acreedor, 
incluyendo la de pago de lo indebido, por lo que no serán aplicables en ningún caso los Arts. 2832 y 2833 
del CCF (Art. 289 LISF). Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, acciones y excepciones frente 
a su acreedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la ASEGURADORA. La 
ASEGURADORA, al ser requerida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para 
que aporte pruebas en contra de la reclamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, para el 
caso de que se llegaré a condenar a la ASEGURADORA al pago (Art. 289 LISF y 2823 del CCF). 
9.- En caso de que la ASEGURADORA rechazare la reclamación o no diera contestación en los plazos 
establecidos por la ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento 
señalado en el Art. 280 LISF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros.  
10.- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes de la 

Federación, Ciudad de México, de los Estados o Municipios de proporcionar a la ASEGURADORA los 
datos sobre la situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para el 
que se haya otorgado la fianza. 10.1 La ASEGURADORA se considera de acreditada solvencia 
Art.16 párrafo primero LISF y Art.18 primer párrafo LISF. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple 
con la obligación garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá 
cubrir al acreedor indemnización por mora conforme al Art. 283 LISF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar 
mayor importe para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el 
señalado para depósitos en efectivo u otras formas de garantía. La infracción de este precepto será causa 
de responsabilidad (Art. 18 LISF). Si las obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, la 
ASEGURADORA podrá sustituirse al deudor principal en el cumplimiento de la obligación. En las 
fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en parcialidades, la falta de pago de 
alguna de las parcialidades no da derecho a reclamar la fianza por la totalidad, (Art. 176 LISF). 10.4 El 
pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga a la ASEGURADORA, por ministerio de ley, en todos los 
derechos, acciones y privilegios que a favor del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación 
garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones si por 
causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es impedido o le resulta imposible la 
subrogación. (Art. 177 LISF y 2830 y 2845 del CCF). 
11.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la 
ASEGURADORA, el BENEFICIARIO, el FIADO y sus OBLIGADOS SOLIDARIOS se someten al Art. 173 
LISF y Capítulo 19.2 CUSF. 
Únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de 
obligaciones exigibles fuera del país, o que por la naturaleza de dichas obligaciones se justifique que su 
pago se convenga en moneda extranjera. 
RECLAMACION.- Que el pago de la reclamación procedente por fianza expedida en moneda extranjera y 
que deba realizarse en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas o 
filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el país donde debió cumplirse la obligación 
afianzada y en la moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 19.2.3, fracción II CUSF). 
PRIMAS.- Las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la 
ASEGURADORA en la misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambio para 
solventar obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. (Disposición 19.2.3, fracción I 
CUSF). 
CONTROVERSIAS.- Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se 
refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplicables, sin 
perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus 
efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres 
internacionales (Disposición 19.2.3, fracción III CUSF). 
12.-JURISDICCION Y COMPETENCIA.- EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS) 
OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), y cualesquiera otros coobligados, en su caso, así como tratándose de 
BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efectos de interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza, 
se someten de forma expresa a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales o del fuero común 
de la Ciudad de México, y/o Guadalajara, Jalisco y/o Monterrey, Nuevo León y/o Puebla, Puebla, a elección 
de la parte actora, renunciando de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles, en el presente o futuro por concepto de su domicilio o vecindad; aplicándose en 
todo caso la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y su legislación supletoria. Las fianzas otorgadas a 
favor de la Federación, Ciudad de México, Estados y Municipios, se harán efectivas en los términos del Art. 
282 de LISF. 13.-  USO  DE  EQUIPOS,  MEDIOS  ELECTRÓNICOS,  ÓPTICOS  O  DE  
CUALQUIER  OTRA 
TECNOLOGÍA.- De conformidad con lo previsto en los Artículos 165 y 214 LISF las partes pactan que LA 
COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología en la celebración de sus operaciones y prestación de servicios, incluyendo la expedición 
electrónica o digital de sus pólizas de fianza, así como de sus documentos modificatorios, por lo que el uso 
de la firma digital, resultado de utilizar la Firma Electrónica sobre una fianza electrónica sustituye a la firma 
autógrafa y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes con el 
mismo valor probatorio; por tal motivo EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) 
SOLIDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, emita las fianzas y 
los documentos modificatorios, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por cualquier 
otra tecnología válida y no podrán objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismos, por lo que en la 
interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Título Segundo, Del 
Comercio Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente artículos 89 al 114 empleo de 
medios electrónicos en la celebración de actos de comercio, pactando al efecto: 
I.- Que a través de estos medios se podrán emitir los recibos de cobro de primas, notas de crédito, emisión 
de pólizas de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean solicitados a LA ASEGURADORA, 
así como, cualquier otro derivado de la prestación del servicio contratado, documentos electrónicos que 
podrán imprimirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente 
existiera alguna diferencia entre ambas. 
II.-Con el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, 
en términos del Artículo 90 Bis del Código de Comercio, las Partes pactan como Medio de Identificación 
del Usuario y Responsabilidades correspondientes a su uso, la validación de la póliza de fianza, a través 
de la Constancia de Consulta disponible en el Portal de Internet www.aserta.com.mx para 
fianzas emitidas por la COMPAÑÍA ASEGURADORA.
Los firmantes declaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias 
relativas a la celebración de actos jurídicos, mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier otra 
tecnología, por lo cual están dispuestos a operar a través de los mismos, ya que no les son ajenos. 
III.- La Creación, Transmisión, Modificación y Extinción de derechos y obligaciones derivados de las pólizas 
de fianza electrónicas se soporta mediante una Firma Electrónica generada usando certificados digitales en 
términos del Título Segundo, del Comercio Electrónico, Capítulo I, De los Mensajes de Datos, Artículos 89 
al 99 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio, lo cual garantiza frente a terceros la identidad, 
autenticidad e integridad de las operaciones y servicios prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O 
FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S). De igual forma, los firmantes de este instrumento podrá(n) 
pactar los medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligaciones 
inherentes a las operaciones y servicios señalados en la Fracción I de esta cláusula. Asimismo, LA 
COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá solicitar y recibir documentación e información de los 
firmantes mediante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) 
Y/O EL(LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) garantice(n) a satisfacción de la receptora los medios 
de creación, transmisión y modificación de dicha documentación y que le permitan asegurar la 
identidad, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida. 
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